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Proceso Ejecutivo  

Radicado  05001 31 03 009 2022 00315 00 

Demandantes César Arley Taborda Piedrahita   

Demandados Luis Orlando Ospina Arias      

Asunto -. Incorpora Notificación 
-. Incorpora contestación y reconoce 
personería  
- Incorpora pronunciamiento a excepciones 
de mérito  
-. Decreta pruebas / fija  fecha audiencia    

                        
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

1.- Incorpora notificación personal  

 

Se incorpora al proceso notificación personal1 realizada a la parte demandada, esto es, 

LUIS ORLANDO OSPINA ARIAS, a través del canal digital informado en el escrito 

de la demanda con resultado positivo en su entrega, la cual cumple con las exigencias 

normativas (ley 2213 art. 8º). 

 
2-. Incorpora contestación y reconoce personería  

 

Se incorpora al expediente contestación a la demanda allegada por el apoderado 

Judicial de LUIS ORLANDO OSPINA ARIAS2, dentro del término procesal para ello; 

reconociendo con ello poder al profesional del Derecho PEDRO PABLO HENAO 

CARDONA con T.P. N° 330.194 del C.S.J. para representar los intereses de del 

demandado en los términos del poder a él conferido (archivo digital Nº. 07.01.). 

 

3-. Incorpora pronunciamiento a excepciones de mérito  
 

Surtido el traslado a la parte ejecutante de las excepciones de mérito propuestas 

por el demandado LUIS ORLANDO OSPINA ARIAS (archivo digital Nº. 07 folio 6 y 

ss), escrito que se ordena incorporar al proceso, y, existiendo pronunciamiento sobre 

ellas en el archivo digital 11. del expediente, se provendrá a señalar fecha y hora para 

audiencia de que trata el art. 372 y 371 del C. G. del P. 

 

 

 
1
 Archivo digital No.06. C01 Cdnoppal  

2 Archivos digitales Nos. 07. Al 07.13. C01 Cdnoppal y tres veces más enviada en archivo subsiguientes 

hasta el 10.14 
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4-. Decreta pruebas y fija fecha de audiencia  

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso, se ha de señalar la audiencia prevista 

en los artículos 372 y 373 del C.G.P., para el día 26 y 27 de junio  de 2023  a las 9:00 

a.m.  

 

Por último, y al tenor de lo establecido en el parágrafo del numeral 11 de la norma en 

comento, se decretan como pruebas: 

 

4.1.-. Pruebas parte demandante. 

 

(i)-. Documental: En su valor legal, téngase en cuenta los documentos aportados 

desde la presentación de la demanda3, de conformidad con lo previsto en el artículo 

173 inciso 2 del C.G.P. y 245 ibídem.   

 

(ii)-. Testimonial4: De conformidad con los artículos 212 y 213 del Código General del 

Proceso, se cita a esta audiencia rendir testimonio a: 

 

• Andrés Felipe Idárraga  

 

(iii)-.   Interrogatorio de parte: De conformidad con el artículo 198 del C.G.P., se 

decreta el interrogatorio de parte que absolverá el demandado, el que se practicará de 

conformidad con lo estipulado en el numeral 7 del artículo 372 del Código General del 

Proceso.   

                                      

4.2-. Pruebas parte demandada  

 

(i)-. Documental: En su valor legal, téngase en cuenta los documentos aportados con 

la contestación de la demanda5, de conformidad con lo previsto en el artículo 173 inciso 

2 del C.G.P. y 245 ibídem.  

 

(ii)-. Testimonial: De conformidad con los artículos 212 y 213 del Código General del 

Proceso, se cita a:  

 

• Andrés Felipe Idárraga  

 

(iii). Testimonial o declaración de parte.  Bajo la tesis que soporta este juzgado, 

resulta improcedente la prueba, frente al señor Cesar Arley Taborda Piedrahita, por 

tratarse de la propia parte. No obstante, el interrogatorio que por disposición legal hará 

el juzgado y solicitado por la contraparte, de no lograse confesión alguna, se valorará 

como declaración en la sentencia. 

 
3 Archivos digitales Nos. 03. C01. Expediente digital   
4 Archivo digital Nº. 11 C01. Expediente digital   
5 Archivo digital Nº. 09 al 09.13. C01. Expediente digital   
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(iv)-. Interrogatorio de parte: De conformidad con el artículo 198 del C.G.P., se 

decreta el interrogatorio de parte que absolverá el demandante, conforme a lo 

estipulado en el numeral 7 del artículo 372 del Código General del Proceso.  

  

ADVERTENCIA: a las partes y apoderados de éstas, la inasistencia injustificada a la 

audiencia hará presumir como ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundamentan las excepciones y/o la demanda, según el caso, como también multas 

de cinco salarios MLMV (Num. 4 del Art. 372 del C.G.P.). 

 

La audiencia se llevará a cabo por el sistema LAIFESAZE. 

 

5-. Requerimiento parte ejecutante  Citación Acreedor Hipotecario 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que proceda con la citación mediante notificación 
del acreedor hipotecario del auto que data del 10 de octubre de esta anualidad en su 
numeral quinto6.   Exigencia indispensable para avance del proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

   

  
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
r.m.s  

 
6 Archivo digital No.04. C01 Cdnoppal ( mandamiento  de pago)  
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